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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo, deberán 
comunicar los cambios relativos a .su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, 
siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el 
Tribunal. 
 
MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer en el plazo de TRES 
DÍAS hábiles siguientes a su notificación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia que 
dicta esta resolución con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, 
sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida. 
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
Y para que sirva de NOTIFICACIÓN Y CITACION EN LEGAL FORMA a: 
 
BENAISSA HALHAL, pasaporte marroquí IA4639506 
MALOUD OUZAROUAL, pasaporte marroquí OG293167 
SAID ARRAMANI, Carta Nacional de Identidad marroquí SA3631 
 
, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Melilla. 
 
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la 
resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la 
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se 
trate de emplazamiento. 
 
En MELILLA, a ocho de enero de dos mil veintiuno. 
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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